
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES CALDAS 

 

 

Oficio Nro. 881 

24 de octubre de 2025 

 

Magistrada 

VICTORIA EUGENIA VELÁSQUEZ MARÍN 

Presidenta 

Sala Administrativa 

Consejo Seccional De La Judicatura 

Manizales 

 

 

Asunto: Cumplimiento Artículo 373 del CGP 

 

 

Respetada Doctora:  

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3º de la regla 5ª del artículo 373 del 

Código General del Proceso, y siguiendo expresamente la directriz impartida por la 

señora Juez, me permito informar que, en audiencia celebrada el día 24 de octubre 

de 2025, dentro del proceso Verbal - Pertenencia, radicado Nro. 17-001-40-03-008-

2021-00505-00, luego de escuchar los alegatos de conclusión, se procedió a 

anunciar el sentido del fallo, acompañado de una breve exposición de sus 

fundamentos. Asimismo, se dejó constancia expresa de que la sentencia será 

proferida por escrito, dada la complejidad del asunto. 

 

Lo anterior se comunica a esa Sala Administrativa para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

 

Cordialmente, 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

David Andres Roncancio Roncancio 
Secretario 

Juzgado Municipal 

Civil 008 

Manizales - Caldas 
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